
República de Colombia

Ministerio de Minas y Energía 

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No. 1 1 8  DE 2005

(  0 7 DIC. 2005 )

Por la  cual se ap ru eb an  el Cargo Prom edio de D istribución  del S istem a de 
D istribución de GLP por red  y el Cargo Máximo Base de Com ercialización de 
GLP por redes a  u su a rio s  regulados, p a ra  el m ercado relevante conform ado por 
el m unicipio de S an ta  Rosa del S u r en el departam en to  de Bolívar, según 
solicitud tarifaria  p re sen ta d a  por la  em presa  G ases de Bolívar S.A. ESP.

En ejercicio de su s  a tribuciones constitucionales y  legales, en  especial las 
conferidas por la  Ley 142 de 1994, y los D ecretos 1524 y 2253 de 1994, y

Que el Artículo 14.28 de la  Ley 142 de 1994, definió el servicio público 
dom iciliario de gas com bustib le como el conjunto  de activ idades o rdenadas a  la 
d istribución  de gas com bustib le y  estableció la  actividad de com ercialización 
como com plem entaria  del servicio público dom iciliario de gas com bustible;

Que según  lo d ispuesto  por el Artículo 28 de la  Ley 142 de 1994, la 
construcción  y operación de redes p a ra  el tran sp o rte  de gas, así como el 
señalam iento  de las tarifas por uso , se reg irán  exclusivam ente por e sa  Ley;

Que el Artículo 73.11 de la  Ley 142 de 1994, atribuyó  a  la  Com isión de 
Regulación de E nergía y Gas, la  com petencia p a ra  estab lecer las fórm ulas p a ra  
la  fijación de las tarifas del servicio público dom iciliario de gas com bustible;

Que según  lo d ispuesto  por el Artículo 88.1 de la  Ley 142 de 1994, la  Comisión 
de Regulación de E nergía y  Gas podrá  estab lecer topes m áxim os y m ínim os 
tarifarios, de obligatorio cum plim iento por p a rte  de las  em presas;

Que el Artículo 126 de la  Ley 142 de 1994 establece que vencido el período de 
vigencia de las fórm ulas tarifarias é s tas  co n tin u a rán  rigiendo m ien tras la 
Com isión no fije las nuevas;

Que m edian te  Resolución CREG-045 de 2002 se estableció la  m etodología de 
cálculo y a ju s te  p a ra  la  determ inación  de la  ta s a  de re to rno  que se u tilizará  en

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

C O N S I D E R A N D O :
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Por la cual se aprueban el Cargo Promedio de Distribución del Sistema de Distribución de GLP por red y el 
Cargo Máximo Base de Comercialización de GLP por redes a usuarios regulados, para el mercado relevante 
conformado por el municipio de Santa Rosa del Sur en el departamento de Bolívar, según solicitud tarifaria 
presentada por la empresa Gases de Bolívar S.A. ESP.________________________________________________ ______

las fórm ulas tarifarias de la  actividad de d istribución  de gas com bustib le  por 
redes p a ra  el próxim o período;

Que m edian te  Resolución CREG-011 de 2003 se adoptó  la  m etodología y 
criterios generales p a ra  de te rm inar la  rem unerac ión  de las actividades de 
d istribución  y com ercialización de gas com bustib le  y las fórm ulas generales 
p a ra  la  p restac ión  del servicio público dom iciliario de d istribución  de gas 
com bustib le  por redes de tubería;

Que m edian te  la  Resolución CREG-100 de 2003, la  Com isión de Regulación de 
E nergía y G as estableció los E stán d a res  de C alidad en  el servicio público 
domiciliario de gas n a tu ra l y GLP en S istem as de D istribución  por redes de 
tuberías;

Que G ases de Bolívar S.A. ESP. m edian te  com unicación con rad icado  CREG E- 
2005-004159  del 31 de Mayo de 2005, p resen tó  a  la  Com isión u n a  solicitud 
tarifaria  p a ra  d istribución  de GLP por redes p a ra  el m unicip io  de S an ta  Rosa 
del S u r en  el departam en to  de Bolívar;

Que la  solicitud tarifaria  p resen ta d a  por G ases de Bolívar S.A. ESP. incluye las 
proyecciones de dem anda, las proyecciones de gastos de AOM de d istribución  y 
el Program a de Nuevas Inversiones, clasificadas según  el listado  de un idades 
constructivas establecido en el Anexo No. 1 de la  Resolución CREG 011 de 
2003;

Que G ases de Bolívar S.A. ESP. en  cum plim iento de lo d ispuesto  en los 
parágrafos de los artícu los 20 y 29 de la  Resolución CREG-011 de 2003, el día 
28 de Ju n io  de 2005 publicó en el Diario V anguard ia  Liberal el resu m en  del 
estud io  de cargos que p resen tó  a  la  Com isión, con la  inform ación señ a lad a  en 
la  C ircu lar CREG 021 de 2003, con el fin de que los terceros in teresados 
pu d ieran  p re sen ta r  an te  la  Com isión observaciones sobre ta l inform ación, y 
envió a  la  Com isión copia del aviso de p ren sa  respectivo, m edian te  oficio con 
radicado CREG E -2005-005050  de Ju lio  7 de 2005;

Que la  U nidad de P laneación M inero-Energética, aprobó la  m etodología 
u tilizada  p a ra  las  proyecciones de dem anda  del m ercado que va a  a tender 
G ases de Bolívar S.A. ESP., de conform idad con lo establecido en  el N um eral 
7.5 de la  Resolución CREG 011 de 2002;

Que m edian te  D ocum ento CREG-009 de 2004, se definieron los gastos 
eficientes de AOM p a ra  las actividades de d istribución  y com ercialización, el 
factor de eficiencia en  redes, así como los gastos eficientes de AOM p a ra  el 
control y  m onitoreo de los e s tán d a res  de calidad definidos m edian te  Resolución 
CREG-100 de 2003.

Que como resu ltado  del análisis de la  inform ación y de las re sp u es ta s  
p resen tad as  a  la  Com isión por la  em presa  G ases de Bolívar S.A. ESP., se 
realizaron a ju s te s  pertinen tes a  la  inform ación requerida  p a ra  el cálculo de los 
Cargos de que tra ta n  los Artículos 7 y  23 de la  Resolución CREG 011 de 2003,
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Por la cual se aprueban el Cargo Promedio de Distribución del Sistema de Distribución de GLP por red y el 
Cargo Máximo Base de Comercialización de GLP por redes a usuarios regulados, para el mercado relevante 
conformado por el municipio de Santa Rosa del Sur en el departamento de Bolívar, según solicitud tarifaria 
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según  se relacionan , con su  respectivo su sten to , en  el docum ento  soporte de la 
p resen te  Resolución;

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y G as efectuó los cálculos tarifarios 
co rrespondien tes a  p a rtir  de la  m etodología estab lec ida  en  la  Resolución CREG- 
011 de 2003 y dem ás inform ación disponible en  la  Com isión, los cuales se 
p resen tan  en el D ocum ento CREG -110 de 2005;

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y G as en su  sesión  280 del 07 de 
diciem bre de 2005 aprobó el Cargo Prom edio por Uso del S istem a de 
D istribución  y el Cargo Máximo Base de Com ercialización del Mercado 
Relevante conform ado por el m unicipio de S an ta  R osa del S u r en  el 
departam en to  de Bolívar;

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°. M ercados R elevan tes de D istribución  y  C om ercialización.
P ara  efectos de aplicación de e s ta  Resolución el m ercado relevante de 
d istribución  y com ercialización se rá  el m unicipio de S a n ta  R osa del S u r en el 
departam en to  de Bolívar.

ARTÍCULO 2 o. Inversión Base. La Inversión B ase p a ra  d e te rm in ar el cargo de 
d istribución  p a ra  el M ercado Relevante definido en  el Artículo 1 de e sta  
Resolución corresponde a  nuevas inversiones. P ara  el P rogram a de Nuevas 
Inversiones se reconocen los siguientes valores, con la  descripción p resen tad a  
en  el Anexo 1 de la  p resen te  Resolución:

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5
UC de Redes y Estaciones 351.043.869 512.680.557 385.529.074 20.495.956 19.588.840
Activos de Calidad 41.096.557
Otros Activos 58.763.379 10.321.101 4.778.287
Total 450.903.806 523.001.658 390.307.361 20.495.956 19.588.840

Cifras en pesos del 31 de Diciembre de 2004.

Parágrafo: Las desviaciones que se p resen ten  en el Program a de Nuevas 
Inversiones se rán  consideradas de conform idad con lo establecido en el literal 
b) del n u m era l 7.1 de la  Resolución CREG 011 de 2003.

ARTÍCULO 3 o. D em andas Esperadas de V olum en. P ara  el cálculo tarifario  se 
utilizó la  D em anda de Volum en p a ra  el horizonte de proyección p re sen ta d a  en 
el Anexo 2 de e s ta  Resolución.

ARTÍCULO 4°. G astos de A dm inistración, O peración y  M anten im iento  de 
D istribución * AOM. El nivel de eficiencia obtenido del m odelo de fron tera  de 
eficiencia es 74,71% . Aplicando este resu ltado  al valor p resen te  de los gastos de 
AOM propuesto s p a ra  el horizonte de Proyección, se obtiene el siguiente valor 
p a ra  incorporar al cálculo del cargo que rem u n era  los gastos de AOM. E n el 
Anexo 3 se p resen ta n  los gastos de AOM p a ra  el Horizonte de Proyección.
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Componente $ del 31 de Dic/2004

Valor Presente de los gastos de AOM, con 
nivel de eficiencia 531.074.650

ARTÍCULO 5 o. Cargo Prom edio de D istribución. A p a rtir  de la  vigencia de la  
p resen te  Resolución, el Cargo Promedio de D istribución  aplicable en  el Mercado 
Relevante del Artículo 1, p a ra  recu p era r los costos de inversión y gastos de 
AOM p a ra  la  d istribución  dom iciliaria de GLP por red  se fija en  1.050,11 $ /m 3 
(pesos de diciem bre de 2004) desagregados de la  siguiente m anera:

Componente Cargo Promedio de 
Distribución ($/m3)

Inversión 696,34

Gastos AOM 353,77

Cargo piso de Distribución 132,92

NOTA: Cifras en pesos del 31 de diciembre de 2004

Parágrafo 1: El cargo piso aplicable en  el M ercado Relevante del Artículo 1 se 
fija en  $ 1 3 2 ,9 2 /m 3 (pesos de diciem bre de 2004).

Parágrafo 2: E stos Cargos de D istribución se ac tu a liza rán  de conform idad con 
lo establecido en el num era l 7 .8  de la  Resolución CREG -011 de 2003.

ARTÍCULO 6°. Cargo M áximo Base de C om ercialización . A p a rtir  de la 
vigencia de la  p resen te  Resolución, el Cargo Máximo B ase de Com ercialización 
aplicable en  el M ercado Relevante del Artículo 1, es el siguiente.

Mercado Relevante Cargo Máximo Base de 
Comercialización ($/factura)

Municipio de Santa Rosa del Sur en el 
departamento de Bolívar 1.720,28

NOTA: Cifras en pesos del 31 de diciembre de 2004

Parágrafo: El Cargo de Com ercialización se ac tu a liza rá  de conform idad con lo 
establecido en el Artículo 24 de la  Resolución CREG -011 de 2003.

ARTÍCULO 7 o. Fórm ula Tarifaria. La F órm ula  T arifaria aplicable al m ercado 
relevante definido en  el Artículo 1 de la  p resen te  Resolución corresponderá  a  la 
estab lecida en  el Artículo 40 de la  Resolución CREG 011 de 2003.

ARTÍCULO 8°. V igencia de la Fórm ula Tarifaria, del Cargo Prom edio de 
D istribución y  del Cargo M áximo Base de C om ercialización . La fórm ula 
tarifaria, incluido el Cargo Promedio de D istribución y el Cargo Máximo Base de 
Com ercialización que se estab lecen  en e s ta  Resolución, reg irán  a  p a rtir  de la 
fecha en que la  p resen te  Resolución quede en  firme y d u ran te  el térm ino de 
vigencia de las fórm ulas tarifarias definidas en  la  Resolución CREG-011 de 
2003. Vencido este  período las fórm ulas ta rifa rias c o n tin u a rán  rigiendo
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m ien tras la  Com isión no fije las nuevas, ta l como e s tá  previsto  en el Artículo 
126 de la  Ley 142 de 1994.

ARTÍCULO 9 o. La presente Resolución deberá notificarse a  la  em presa  G ases de 
Bolívar S.A. ESP. y publicarse en el Diario Oficial. C ontra  las disposiciones 
contenidas en e sta  Resolución procede el Recurso de Reposición, el cual podrá 
in terponerse an te  la  Dirección Ejecutiva de la  CREG dentro  de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a  la  fecha de su  notificación.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

D ada en Bogotá, D.C. ^  QIC. $05

ARDO RAMIREZ CA
"‘üíreptor Ejecutivo^

MtfffUEL MAIGU^SHCA'OLANO
Viceministro d e fin a s  y Energía 

Delegado del Midístro de Minas y Energía 
/  Presidente

-i
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ANEXO 1

INVERSIÓN BASE 
PROGRAMA DE NUEVAS INVERSIONES

Cantidad en Km

Código Unidad Constructiva
Costo Unitario 

Eficiente $ AÑO 1 AÑO 2 AÑOS AÑO 4 AÑO 5

TPE1/2CO 26.535.914 8,785 11,631 9,432 0,528 0,505
TPE3/4CO 27.244.044 1,337 1,536 1,216 0,072 0,069
TFE1CO 28.915.863 0,096 0,964 0,038 0,018 0,018
TFE2CO 36.092.178 0,065 0,336 0,511 0,016 0,015

TPE1/2AT 30.000.439 0,753 0,997 0,809 0,045 0,043
TPE3/4AT 30.692.265 0,115 0,132 0,104 0,006 0,006
TFE1AT 32.347.780 0,008 0,083 0,003 0,002 0,002
TFE2AT 39.458.877 0,006 0,029 0,044 0,001 0,001

TFE1/2ZV 9.620.676 2,385 3,157 2,560 0,143 0,137
TPE3/4ZV 10.339.219 0,363 0,417 0,330 0,020 0,019
iretzv 12.021.450 0,026 0,262 0,010 0,005 0,005
TPE2ZV 19.239.413 0,018 0,091 0,139 0,004 0,004

Cantidad en Unidades
Estación de Almacenamiento 22.441.609 1 2,0 1,0 0,0 0,0

$ de diciembre de 2004
Activos de Distribución de Gas 351.043.869 512.680.557 385.529.074 20.495.956 19.588.840

Activos de calidad 41.096.557 0 0 0 0

OTROS ACTIVOS 58.763.379 10.321.101 4.778.287 0 0

Subtotal por año 450.903.806 523.001.658 390.307.361 20.495.956 19.588.840

MANUEL MAJGUASHCA OLANO
Viceministro de Minas y Energía 

Delegado defMinistro de Minas y Energía 
/  Presidente

A
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ANEXO 2 

DEMANDAS DE VOLUMEN

Año Usuarios
Demanda anual 
esperada rrB

1 668 85.019
2 1.501 190.865
3 2.173 276.319
4 2.211 281.110
5 2.248 285.860
6 2.285 290.566
7 2.322 295.221
8 2.359 299.820
9 2.394 304.357
10 2.430 308.826
11 2.464 313.222
12 2.497 317.540
13 2.530 321.773
14 2.563 325.917
15 2.596 329.965
16 2.626 333.912
17 2.657 337.753
18 2.686 341.482
19 2.714 345.095
20 2.742 348.586

IIÁNUEL MATGUASHCA GLANO
Viceminiátro de Minas y Energía 

Delegado/lel Ministro de Minas y Energía 
Presidente

EZ CARRECARDO RA
Direcí Ejecutivo
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ANEXO 3

PROYECCIÓN DE GASTOS DE ADMINISTRACION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE
DISTRIBUCIÓN-AOM

Año $ de die 2004

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20

81.104.737
87.472.550
92.024.384
92.024.384
92.024.384
92.024.384
92.024.384
92.024.384
92.024.384
92.024.384
92.024.384
92.024.384
92.024.384
92.024.384
92.024.384
92.024.384
92.024.384
92.024.384
92.024.384
92.024.384

IUEL MAIGUA^HCA <2?ANO'
Viceministro dejtfírias y Energía 

Delegado del Ministro de Minas y Energía 
^residente

ARDO RAMIREZ CARR
r EjecutivoDÍrec


